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ANEXO

Convocatoria: Orden DEF/611/2005, de 4 de marzo (B.O.E. n.º 63, de 15 de marzo)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

Puesto Nivel Ministerio, centro directivo, 
provincia Nivel Complemento 

específi co Apellidos y nombre N.R.P. Grupo Cuerpo
o Escala Situación

Ministerio
de Defensa

SUBSECRETARÍA

DE DEFENSA

Dirección General
de Personal

Subdirección General
 de Personal Civil

Jefe de Área. 29 Ministerio de Defensa. Sub-
secretaría de Defensa. 
Dirección General de Perso-
nal. Subdirección General 
de Personal Civil. Madrid.

29 13.792,80 Muñoz Sánchez-Capu-
chino, Mercedes.

223379435
A1111

A Cuerpo Supe-
rior de Admi-
nistradores 
Civiles del 
Estado.

Activo.

Jefe de Área. 28 Ministerio de Defensa. Sub-
secretaría de Defensa. 
Dirección General de Perso-
nal. Subdirección General 
de Personal Civil. Madrid.

28 13.792,80 Blanco Boccio, María 
Jovita.

80328246
A1502

A Cuerpo Supe-
rior de Ins-
pectores de 
Trabajo y 
S e g u r i d a d 
Social.

Activo.

Jefe de Unidad. 28 Ministerio de Educación y 
Ciencia. Subsecretaría de 
Educación y Ciencia. Secre-
taría General Técnica. Sub-
dirección General de 
Cooperación Internacional. 
Madrid.

26 8.514,00 Pardo Laguna, Áurea 
Isabel.

3489200146
A1111

A Cuerpo Supe-
rior de Admi-
nistradores 
Civiles del 
Estado.

Activo.

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 7995 ORDEN EHA/1359/2005, de 5 de mayo, en ejecución 
del Auto de 8 de marzo de 2004, dictado por el Juz-
gado Central de lo Contencioso Administrativo n.º 7, 
de Madrid, consecuencia de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, apelación 133/2002, de 10 de 
diciembre, relativa al concurso general 3-6-01, convo-
cado por Orden de 16 de noviembre de 2001.

El Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo número 7 
de Madrid, en el procedimiento abreviado 15/2002, seguido a ins-
tancia de don Javier Barcenas Barbero como demandante y el supri-
mido Ministerio de Hacienda como demandado, requirió al Ministerio 
de Economía y Hacienda para que ejecute el Auto que dictó el 8 de 
marzo de 2004, como consecuencia de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, apelación 133/2002 de 10 de diciembre de 2002, que 
anuló la sentencia de dicho Juzgado, de 26 de abril de 2002.

La parte dispositiva del mencionado Auto dice textualmente: 
«Requerir a la Administración demandada para que dé cumplimiento 
a la sentencia dictada por la Sección Sexta de la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo de la Audiencia Nacional el día 10/12/2002 y 
a tal efecto deberá ser convocada nuevamente la Comisión de Valo-
ración para que puntúe los diferentes méritos de quienes participaron 
en el Concurso sin tener en cuenta el contenido de las descripciones 
de las funciones de los puestos de trabajo ofrecidos, manteniendo la 
validez de aquellos actos del proceso selectivo que no guarden rela-
ción con la referida descripción de las funciones, ratificando el nom-

bramiento de aquellos que continúen siendo acreedores de la adjudi-
cación del puesto que en su día les fue concedido y nombrando con 
efectos a partir de que los produjo la resolución inicial del concurso 
anulado a quienes puedan resultar adjudicatarios con la nueva valo-
ración y que antes no lo fueron».

Reunida la Comisión de Valoración con fecha 17 de febrero de 
2005, valorados nuevamente los méritos adecuados de los aspirantes 
a los puestos convocados en el concurso 3-G-01, este Ministerio 
acuerda aprobar la propuesta elevada por la Comisión:

Primero.–Resolver la adjudicación de los puestos de trabajo con-
tenidos en el anexo de esta Orden consecuencia de la nueva valora-
ción de la Comisión.

Segundo.–Ratificar el nombramiento en los puestos de trabajo 
que no han sido afectados por la nueva valoración de la Comisión a los 
funcionarios que fueron adjudicatarios por Orden HAC/1121/2002, 
de 24 de abril (BOE del 22 de mayo) que resolvía el concurso general 
(3-G-01) para la provisión de puestos de trabajo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
ante el mismo órgano que la ha dictado, o recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el órgano judicial compe-
tente (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Madrid, 5 de mayo de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre; B.O.E. del 9), la Subsecretaria, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sr. Subdirector General de Recursos Humanos. 
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